Modelo de oficio para respuesta a reclamo

____________, __________de_________ de 202__

OFICIO N.°_________________-202_____

Señor(a),
_____________________________________________________________________
[Nombres y apellidos]
__________________________________
[Cargo del directivo evaluado]
__________________________________ 
[Dirección del domicilio o correo electrónico]
__________________________________
[Región]

Presente. –

ASUNTO: 	Respuesta al reclamo en el marco de la Evaluación del desempeño en cargos directivos de Centros de Educación Técnico-Productiva y Programas de Intervención Temprana - 2026, en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial

REFERENCIA:	Expediente N° ______/Correo electrónico_________
	Fecha de presentación del reclamo ____/____/____

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a usted, en calidad de integrantes del Comité de Evaluación, a fin de saludarle cordialmente y a la vez comunicarle que, en el marco de nuestras competencias contenidas en los artículos 63 y 66 del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial (LRM), y en concordancia con el literal _____ del numeral ________ de la norma técnica que regula el proceso detallado en el asunto del presente, procedemos a emitir respuesta a su reclamo.

I.  Antecedentes: [Descripción breve de los argumentos expuestos en el reclamo. Si el directivo presenta más de un cuestionamiento, se debe incluir cada uno de los puntos presentados en el reclamo.]
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

II. Análisis del reclamo: [Debe contener el análisis de cada uno de los puntos que se cuestionaron en el reclamo explicando, según sea el caso: a) Las razones por las cuales se asignó una determinada calificación a uno o más indicadores o criterios, para ello, se debe sustentar la respuesta en los procedimientos detallados en el instructivo y/o en la norma técnica y sus anexos; b) La forma del recojo de evidencia, para ello, se debe sustentar la respuesta a partir de los procedimientos detallados en el instructivo y/o la norma técnica; c) El cumplimiento de las actividades programadas; para ello se debe sustentar que la actuación del Comité de Evaluación se dio en cumplimiento de su cronograma; d) La actuación del Comité de Evaluación, o cualquier otro cuestionamiento por parte del directivo evaluado; e) Sobre la prestación efectiva; f) Sobre la obstrucción al recojo de información; entre otros. De darse el caso, el Comité debe indicar el artículo de la LRM y/o de su Reglamento y/o numeral de la norma técnica que sustenta dicho análisis]. 

Con relación al reclamo [Detallar el reclamo del directivo, indicando los argumentos que ha desarrollado en el documento que este presentó]:
_____________________________________________________________________
_____________________________________________________________________

Al respecto, este Comité debe indicar que [Brindar una respuesta detallada, haciendo uso de la información que ha recabado]:
_____________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________

De este modo, este Comité advierte que el reclamo presentado por el directivo evaluado en este extremo es _______________ [Fundado/Infundado]. 

[Solo si existiera más de un punto cuestionado en el reclamo] 

Por otro lado, el directivo evaluado reclama que [Detallar el reclamo del directivo, indicando los argumentos que ha desarrollado en el documento que este presentó]:
_____________________________________________________________________ 

Al respecto, este Comité debe indicar que [Brindar una respuesta detallada, haciendo uso de la información que ha recabado]:
_____________________________________________________________________

De este modo, este Comité advierte que el reclamo presentado por el directivo evaluado en este extremo es _______________ [Fundado/Infundado]. 

Por lo expuesto, SE RESUELVE: Declarar ____________________ [Fundado o Infundado] el reclamo presentado. 

[Si el directivo evaluado ha presentado más de un punto en su reclamo, cada uno de ellos se debe declarar Fundado o Infundado en el mismo documento]. 

[Para aquellos casos en que el reclamo haya resultado fundado].

Se adjunta el acta individual de resultados con la finalidad de que usted pueda verificar la modificación de los resultados de su evaluación.

Asimismo, se le recuerda que las actividades de la presente evaluación tienen carácter preclusivo, por estar realizadas mediante un cronograma con plazos perentorios, los cuales no son retroactivos. [Consignar este párrafo únicamente en caso de que el reclamo sea declarado Infundado]
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Atentamente,


Firma: __________________________
Nombres y apellidos del primer integrante (presidente): _________________________
Documento de identidad: _________________________________________________

Firma: __________________________
Nombres y apellidos del segundo integrante: __________________________________
Documento de identidad: _________________________________________________



Firma: __________________________
Nombres y apellidos del tercer integrante: ____________________________________
Documento de identidad: _________________________________________________



(*) El presente modelo es de carácter referencial, el cual contiene los aspectos mínimos que se deben considerar; por lo que, cuando corresponda, el Comité de Evaluación debe efectuar los ajustes que estime pertinentes (como, por ejemplo, que cuente con un cuarto integrante). Asimismo, si el reclamo ha sido declarado fundado y conlleva una modificación en la evaluación, debe adjuntar el acta individual de resultados emitida como consecuencia de este.
















